
cuantía indicada en el grupo A del apartado 1.º de la Orden 
del Ministerio de Agí icultura de 5 de marzo de 1965, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, por no haber 
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de 
septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de 
junio.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 38.859.543 pesetas y conceder 
una subvención que ascenderá como máximo a la cantidad de 
3.108.763 pesetas, que se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.10.771, correspondiente al año 1982.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1982 para 
terminar las obras e instalaciones de la industria, que deberán 
ajustarse a los datos que obran en el proyecto aprobado en la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18705 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la fábrica de quesos que don Eula
rio Chirveches Gómez instalará en Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Eulario 
Chirveches Gómez para acoger la instalación de una fábrica de 
quesos en Almodóvar del Campo (Ciudad Real) a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por el que se declara la provin
cia de Ciudad Real, entre otras, como zona de preferente loca
lización industrial agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la fábrica de quesos que don Eulario Chir
veches Gómez instalará en Almodóvar del Campo (Ciudad Real), 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Ciudad Real, definida en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, a los efectos de lo que dispo
ne la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuan
tía indicada en el grupo A del apartado l.° de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto la 
expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido solicitada, 
así como los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep
tiembre; 81/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 19.986.701 pesetas y conceder una 
subvención que ascenderá como máximo a 1.199.202 pesetas, que 
se pagará con cargo a la aplicación prespuestaria 21.10.771, co
rrespondiente al año 1982.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1982 para 
terminar las obras e instalaciones de la industria, que deberán 
ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18706 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se declara 
la instalación de la industria cárnica de despiece 
y salazones en Totanes (Toledo) de don Paulino, 
Eusebio y Basilio Tello Maeso, comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria y 
se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la peti

ción de don Paulino, Eusebio y Basilio Tello Maeso, para la 
instalación de una industrias cárnica de despiece y salazones 
en Totanes (Toledo), acogiéndose a los beneficios del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente 
y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de des
piece y salazones de don Paulino, Eusebio y Basilio Tello Maeso 
en Totanes (Toledo), comprendida en la zona de preferente loca
lización industrial agraria de Toledo del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exi
gidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo A, 
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 d® 
abril de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio y reducciones d® los im
puestos sobre las rentas del capital, /transmisiones y actos ju
rídicos documentados.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda
rá comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de sesenta y ocho millones ochocientas cincuenta y cuatro mil 
ciento noventa y cuatro (68.854.194) pesetas. La subvención será 
como máximo de cuatro millones ochocientas diecinueve mil 
(4.819.000) pesetas (partida presupuestaria 21.10.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvencio
nes ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemen
te a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empre
sas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo iue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18707 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se declara 
la ampliación e instalación de la industria cárnica 

de matadero, embutidos y despiece de don Diego 
Celdrán Atienza, en Mazarrón (Murcia), compren
dida en zona de preferente localización industrial 
agraria, y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción de don Diego Celdrán Atienza, para la ampliación de una 
industria cárnica de matadero y embutidos e instalación de una 
sala de despiece en Mazarrón (Murcia), acogiéndose a los bene
ficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación e instalación de la industria 
cárnica de matadero, embutidos y despiece de don Diego Cel
drán Atienza, en Mazarrón (Murcia), comprendida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Murcia del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir 
las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la ampliación e instalación de esta 
industria los beneficios de los artículos tercero y octavo del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que deter
mina el grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 
de marzo y 6 de abril de 1965, excepto los relativos a expropia
ción forzosa, libertad de amortización durante el primer quin
quenio y reducción del impuesto sobre las rentas del capital.

Tres.—La totalidad de la ampliación e instalación de referen
cia quedará comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el provecto definitivo con una inversión 
de veintiún millones ciento cincuenta mil trescientas treinta y 
seis (21.150.336) pesetas. La subvención será, como máximo, de 
un millón doscientas sesenta y nueve mil (1.269.000) pesetas 
(partida presupuestaria 21.10.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y de siete meses para la terminación, contados ambos
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a partir del día siguiente a la publicación de lo presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18708 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se con
sidera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas a realizar por la Sociedad 
Agraria de Transformación número 18.100, en To
rre-Pacheco (Murcia), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 18.100 para la instalación de un centro de manipu
lación ele productos hortofrutícolas en Torre-Pacheco (Murcia), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
en el Reai Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación 
de zonas de preferente localización industrial agraria y de esta
blecimiento de criterios para la concesión de beneficios, y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al centro de manipulación de productos horto- 
frutícolas de referencia, incluido en la zona de preferente loca
lización industrial agraria de la provincia de Murcia, estable
cida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto el de reducción del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos, suprimido con efectos desde el 1 de julio de 1980 por 
Ley 32/1980, de 21 de junio.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 18.853.052 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 2.262.366 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo de tres meses para la finalización 
de las obras e instalaciones, y obtención del correspondiente cer
tificado de inscripción en el Registro de la Dirección Provincial 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de Murcia, contados a par
tir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18709 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la modificación de una central 

hortofrutícola a realizar por doña Margarita Serra 
Pons, en La Puebla (Baleares), y se aprueba su 
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre petición formulada por doña Margarita Serra Pons para la 
modificación de su central hortofrutícola en La Puebla (Balea
res), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre
ferente, en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, que 
calificó a ¡a provincia de Baleares como zona de preferente loca
lización industrial agraria, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la modificación de la central hortofrutícola 
de referencia, incluida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Baleares, establecida en el

Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por la interesada, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y de reducción el impuesto sobre las 
rentas del capital, suprimidos con efectos desde el 1 de enero 
de 1979 por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, 
de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofrutícola modificada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un prespuesto, a 
efectos de obtención de ayuda oficial, de 17.377.630 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 868.881 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos bene
ficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo de cinco meses para la finali
zación de las obras, y obtención del correspondiente certificado 
de inscripción en el Registro de la Dirección Provincial de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de Baleares, contados a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18710 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se declara 
incluido en zona de preferente localización indus
trial agraria, el perfeccionamiento de una extrac
tora de aceite de orujo de aceituna de la Sociedad 
«Unión Territorial de Cooperativas del Campo de 
Jaén», sita en Baeza (Jaén), y se aprueba el corres
pondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias so
bre petición formulada por la Sociedad «Unión Territorial de 
Cooperativas del Campo de Jaén», para perfeccionar una extrae- 
tora de aceite de orujo de aceituna, sita en Baeza (Jaén), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, el perfeccionamiento de 
la extractora de aceite de orujo de aceituna de la Sociedad 
«Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén», sita en 
Baeza (Jaén).

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes relacionados en el artículo tercero y en 
el apartado uno del artículo octavo del citado Decreto, excepto 
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfec
cionamiento de referencia, limitando su presupuesto a 11.538.675 
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención 
de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicho perfeccionamiento una subven
ción que alcanzará, como máximo, la cantidad de un millón 
ciento cincuenta y tres mil ochocientas sesenta y siete (1.153.867) 
pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.10.771 del 
ejercicio económico de 1982.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1932 
para que la Entidad beneficiaria justifique la realización de las 
inversiones relativas a dicho perfeccionamiento.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas oara su disfrute, re exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Esta
do los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones-de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


